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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona el artículo 8o. de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal. 

2. Tema de la Iniciativa. Función Pública. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Adriana Gabriela Medina Ortiz. 

4. Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

MC. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara de 
Diputados. 

23 de febrero de 2021. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 23 de febrero de 2021. 

7. Turno a Comisión. Gobernación y Población. 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir en las funciones de las Unidades Administrativas de la Oficina de la Presidencia la de definir y difundir de manera 
ininterrumpida la versión, perspectiva, postura u opinión oficial del presidente de la república sobre temas de emergencias sanitarias, 
de protección civil o relacionadas directamente con la seguridad pública. Sancionar las omisiones, inconsistencias o contradicciones 
en la información difundida por la Oficina de la Presidencia, previa comparecencia del titular ante las Cámaras del Congreso, dando 
lugar a la separación inmediata del cargo. 

 

No. Expediente: 0197-2PO3-21 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 90, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 
 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 
artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática desde la 
perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; 
ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 8o.- El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos 
contará con el apoyo directo de la Oficina de la Presidencia de la 
República para sus tareas y para el seguimiento permanente de las 
políticas públicas y su evaluación periódica, con el objeto de 
aportar elementos para la toma de decisiones, sin perjuicio de las 
atribuciones que ejercen las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal en el ámbito de sus respectivas 
competencias. El Presidente designará al Jefe de dicha Oficina. 
 
… 
 
… 
 
 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES 
DEL ARTÍCULO 8 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, EN 
MATERIA DE DERECHO A LA INFORMACIÓN 
DURANTE EMERGENCIAS. 
 
Artículo Único. Se reforman las fracciones II y III, adicionando 
una fracción IV y dos párrafos al artículo 8 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, para quedar como sigue: 
 
Artículo 8. .... 
 
 
 
 
 
 
 
 
... 
 
Las unidades señaladas en el párrafo anterior podrán estar 
adscritas de manera directa a la Presidencia o a través de la 
Oficina referida y desarrollarán, en otras funciones, las 
siguientes: 
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I. … 
 
II. Formular y conducir la política de comunicación social del 
Gobierno Federal con la intervención que corresponda a la 
Secretaría de Gobernación conforme a la presente ley. Para tal 
efecto establecerá, mediante disposiciones de carácter general, el 
modelo organizacional y de operación de las unidades 
administrativas que realicen actividades en esta materia, y 
 
III. Difundir y proyectar el derecho a la memoria de la Nación, 
en coordinación con las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal. 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
I. ... 
 
II. Formular y conducir la política de comunicación social del 
gobierno federal con la intervención que corresponda a la 
Secretaría de Gobernación conforme a la presente ley. Para tal 
efecto establecerá, mediante disposiciones de carácter general, 
el modelo organizacional y de operación de las unidades 
administrativas que realicen actividades en esta materia; 
 
III. Difundir y proyectar el derecho a la memoria de la Nación, 
en coordinación con las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, y 
 
IV. Definir y difundir de manera ininterrumpida la versión, 
perspectiva, postura u opinión oficial del presidente de la 
república sobre temas de emergencias sanitarias, de 
protección civil o relacionadas directamente con la 
seguridad pública. Ello, independientemente de los dichos y 
comunicación informal que emita a título personal el titular 
del Ejecutivo federal, con la intención de brindar 
certidumbre a la ciudadanía y propiciar un mecanismo claro 
de establecimiento de responsabilidades durante 
emergencias. 
 
Las omisiones, inconsistencias o contradicciones en la 
información difundida por la Oficina de la Presidencia a que 
se refiere la fracción IV del presente artículo, será motivo 
suficiente para que la persona titular de dicha oficina sea 
llamada a comparecer a las Cámaras del Congreso. 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

 
Si se comprobase que la persona que ejerza la titularidad de 
la Oficina de la Presidencia proporciona intencionalmente 
información falsa a cualquiera de las cámaras del Congreso 
de la Unión durante una comparecencia convocada 
conforme a las disposiciones del párrafo anterior, deberá ser 
separada inmediatamente del cargo. 
 

 
TRANSITORIO 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Jesús Franco 


